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O bispo de O u i t o .........

(Conclusión).

Estos son en suma, ó, estracto, los Artículos del en u n 
ciado A uto  de buen Govierno. Y si las industriosas, y 
mui sabias A bejas <( cuyo Govierno es el mas d igno  de 
alabanza J> sin perjuicio délos Arboles, y F lores forman 
sus maravillosos Panales:: ¿O uien  nò dirà, que el actual 
M. Y. S. Presidte. en su citado A uto  de Buen Govierno, 
ha p resentado  à beneficio de es ta  capital, un Panàl; ó, 
qu inta  Essencia dequan to  enseñan, y han dejado escrito 
los mui sabios Políticos, y Económicos Publicistas, asi 
Españoles, como Estrangeros, que dejamos citados atras? 
Y pues nada interesa tanto  ala felicidad Publica, E sp ir i
tual, y Tem poral, j  unico N orte  de todas nras. acciones, 
è ideas como la concordia y A rm onia  del Sacerdocio, 
conel Y m p erio ;  y de l Yniperio  con e l Sacerdocio, de su e r
te, que los obispos curas, y dem as clerecía, secular, y R e 
gu la r  cooperemos con nuestro exemplo, con nuestra  ins
trucción, Doctrina, y Exortaciones, en confesionario, en 
Pulpito, y en conversaciones Políticas, aque todo R e p u 
blicano practique, y execute loque m anda la legitima A u 
toridad del Govierno: : Para  cumplir de algún modo la 
insinuada obligación de promover, y manifestar la en u n 
ciada concordia Sacerdotal, y Real: H em os trabajado e s 
te Edictillo; por el que rogamos, y encargam os mui e n 
carecidam ente à  todo nuestro  venerable clero secular, y 
Regular, que con su exemplo, y D octrina  hag a  Alarde de 
enseñar, y prom over la pronta, y mui devida execucion 
de quanto  prescribe, y ordena el M. Y. S. P residente en 
su citado Auto, qe. en todas sus L íneas rebosa B u en  Go
vierno , cristiano, y C ivil. D e  es ta  suerte  daremos, to 
dos los Eclesiaticos Q uiteños una reelevante prueba, de



que estam os ilustrados, y mui afianzados enaquellas dos 
M áximas, que el Padre  déla M entira  ha procurado obs
curecer: esto es: Q ue  en lo que acada uno Toca, la Ygle- 
sia  está en e l E s ta d o ;  y  e l E stado  está en la Yglesia . La 
Y glesia  esta en el Estado, no para  que  sus Hijos formen 
disputas, y alteraciones contra  los Establecimientos déla 
A utoridad  Real; sino para  que con su D octrina exorten, 
y m ueban alos demas Fieles, áque todos obedezcan con 
prontitud, y fidelidad quanto  m anda el Soverano, y sus 
Legítim os Ministros. En nro. Edicto contra los contra- 
vandos exortam os esta verdad D ogm ática; y quanto  mas 
la practiquemos, y enseñem os los Eclesiásticos, tan to  mas 
nos hon rra ra  protegerá, y defenderá la A utoridad  Real. 
N unca  imaginemos, que pr. Eclesiásticos salimos de la E s 
fera de subditos y vasallos. Desdeqe. somos obispo, nos 
hem os considerado con redobles vínculos para  executar, 
y hacer executar quanto  m anda el Rey nuestro señor, y 
quanto  m andan sus legítimos Ministros en la respectiba 
circunferencia, ó Delegación de Autoridad, qe. la Real 
Suprem a tiene encargado  ácada uno.

El E stado  está enla Y g les ia , para  log ra r  la vida in
mortal, salvándose e ternam en te  con su Rey, ó, Principe, 
por la Direccn. y M agisterio  de Dios, desu sumo Vicario, 
y Ministros del Sacerdocio, que les franquean los santos 
sacramentos, y el Pan déla D octr ina  Espiritual; sin cuyo 
socorro, y alimento nadie puede salvarse. E s ta  es la a d 
mirable union, Armonía, y concordia del Sacerdocio con 
e l Y m p e n o : D e l E stado  con la Yglesia.

Y pues vosotros } mis queridos Jovenes Q uiteños <¡ 
sois en Boton los claveles, y Rosas déla Yglesia, y del E s 
tado: quiero poner fin á este mi Edicto con enseñaros una 
verdad, que después de muchos años de A n i l lo , y  B o rla  
de D octor, ignoró este vro. mui am ante  Padre ; y las m is
mas Tinieblas sufrieron y tal vez sufren todavía <¡ otros 
muchos, que con N os se criaron enla cuna Académica. 
L a  tal verdad  es la Base, y Quicio dequanto  dejo a p u n 
tado  en este mi Edicto. Corro  ya el velo con es ta  P re 
gun ta : ¿ Q ue cosa es P olitiea  G uberna tiva , y  Econom ía  
P ublica, ó c iv il?  Vuelvo á deciros, que ya tenia muchos 
años de Dr., y no sabiamos Palabra  sobre el enunciado 
Articulo; pr. que enlas Vniversidades, y colegios A c a d é 
micos, no solo no se manejan los Libros Politicos, y Eco-
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nomicos; pero  ni aun el nom bre de Política, y Econom ía  
científica  se oye jam as en tre  tan to  grito  Ergotico. En 
nro. citado Edicto sobre el mui im portante  camino de 
Malbucho, tocamos también es ta  Materia, con el P a te r 
nal vehem ente deseo, deque no se verifique de vosotros 
aquella verídica sentencia  del an tiguo  Petronio, E x i s t i 
mo p u e ru lu s  fa l t í s im o s  f i e r i  in  scholiis, q u ia  n ih i l  eorum , 
quez? usa  h a v e n tu r  nec a u d iu n t, nec vident.

C ada  dia anelamos mas, ymas, que quando se re im 
prim a la Relación Histórica, ó viaje M eridional del Exmo. 
Sor. Vlloa, se omitan aquellas clausulas del capit. 5? desu 
“ Tom. 1 ?; endonde sedice: Q ue nros. mui queridos Jove- 
“ nes de Quito  (cuyo entendimiento, D iam an te  embrillo, 
“ nadie puede negar  , aunque son capazes en Filosofía, 
“ Teología, y Jurisprudencia ; pero, que son m uy cortos 
“ enlas Noticias Politicas: Enlas  Históricas, yendas o tras 
“ Ciencias Naturales, que contribuyen al m ayor cultivo 
“ délos Entendim ientos, yala verdade ra  utilidad de la 
“ Patria.

Lo mismo pudo decir dho. Sor. Ulloa, detodos los 
Jovenes Españoles, Europeos, y Am ericanos; pues es v e r 
dad  constante  J ¡Ojalá, qe: fuera mentira! \  Q ue  raro  
Joven  há  salido délas Vniversidades, y Colegios A cad é 
micos con la noción c larade:: ¿ Que cosa es P olítica  G u 
bernativa, y  Econom ía C ientífica f  Y opor mi P arte  con
fieso, qe. yá me aclamaban J injustamente  ̂Doctor, y 
M aestro  de crédito; ynó en tendía  por Politica o tra  cosa, 
quelas caravanas de Som brero, Besamanos, inclinaciones 
de cabeza, yencorbaduras de Piernas, con otras Z a ra n d a 
ja s  délos Petim etres de Estado. T am bién  oydecir, ylla- 
rhar entonzes, grandes Políticos, alos que condoblez de 
corazón sabían engaña r  asu Próximo, sacando desu tra to  
toda la utilidad posible. Por Econom ía  nó en tend ía  Yó 
entonces o tra  cosa, que la ciencia délos Roñosos, quienes 
por nó g as ta r  Dinero, sedaban mui m altrato  ensi, yensus 
Criados.

N o será  juicio tem erario  decir, que la misma idea 
tendréis muchos devosotros ahora. Para  sacaros déla 
insinuada obscuridad, que Yósufri por tantos años: A u 
d ite  F i l i i  D isc ip lin a m  P a tr is  Vestri.

“Por P olitica  G ubernativa , ó, Publica haveis de e n 
c e n d e r  el A rte  de G overnar bien un Estado, Reyno, ó
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“ Provincia, yla haviiidad de m anejar los Negocios Publi- 
“cos: ó, por decirlo en otros Térm inos: E s  la ciencia, ó, 
“conocimiento délos Medios mas propios pa. hazer áun 
“ E stado  formidable, yfelizes asus H av itan tes”. La Poli- 
tica G uvernativa  considera al H om bre  encalidad de ciu
dadano, unido en Sociedad con todos aquellos, que com 
ponen el propio Estado, Patria, ó, Nación. Su objeto es, 
la utilidad común délos individuos, comvinando esta con- 
lade cada Particular, hasta  loM aximo posible; pero de 
modo, que el socorro délas necesidades Publicas, yel fo
m ento  déla prosperidad común, ó, Nacional sea preferi
do ala de cada Particular.

E s te  amor, ó deseo del bien Publico { que es el N o r 
te  déla Política G ubernativa  j- puede convertirse endaño 
común, sino le dirijen unos principios prácticos, muiclaros 
ynada  confusos, por medio délos quales el Piloto déla N a 
ve Política, quales el Sor. Ministro de E s tado  respecto 
detoda la M onarquía; ylos Virreyes, Presidentes, yG o- 
vernadores  ensus respectibos Territorios, sepan discenir 
quales sonlas necesidades déla Patria : Q uales los abusos, 
qe. las originan; yguales medios deben ponerse en P lan 
ta, p a ra  qe. los Pueblos, si son Pobres, y Miserables, co 
mo en el día lo es mi am ado Q uito  salgade tan ta  M ise
ria, y Parálisis, poniéndose en E stado  de mediana felici
dad alómenos. Ysi los Pueblos fuesen Ricos, como lo es 
México ciertam ente: Se tom en las oportunas Medidas 
preserbativas, pa. que su Comercio floreciente no decai
ga. Todo R eyno  será  Paralitico, yhasta  llegará á  morir, 
spre., qe. sus Frutos, N aturales, é Industriales nótengan  
pronta, yfacil salida, con m ediana utilidad ( siquiera j- del 
Labrador,  ydel Artista . T odo  esto le falta á Quito; con 
el ag rado  deque cada A ño le sacan pongam os pr. E xem - 
plo ¡' doscientos milpesos en M oneda; ysu entrada, yR e- 
cibo de M onedaje nóllega á cienmil? Y podrá  Vivir Q uito?

La ciencia déla Ecooom ia Publica, ó, del E stado  to 
mó su origen del Sabio, y P ruden te  Govno. Domestico, 
qe. todo Padre de Familias debe tener  en su casa. Su 
obgeto  hade ser, siquiera conserbar en prosperidad asu 
Familia, ó, sacarla déla Miseria, atraer, yadquirir acosta 
de su industria, ydesu trabajo, todo lo necesario para  acu
dir asus respectivas necesidades: es ásaber: Las desu P e r 
sona, ydetodas las demás, que constituyen su Familia;

/
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A nivelando sugasto, sin faltar ánada  délo preciso: D e  
manera, qe. adquiera  un Sobran te  Anual, conque en los 
años sucesibos pueda  suplir loque lefalte por causas im 
previstas.

A  este modo, y pr. estos mismos principios debe Go- 
vernarse el sabio economo P ub lic ista , conociendo lo que 
falta al Estado, y necesita introducir délos vecinos, esm e
rándose enque la Agricultura, la Ind'ustria, las M anufac
turas, y todo lo que forma comercio interno, y externo, 
esté en Lozanía; ó alo menos, nó esté tan lánguido, y en 
tanto  letargo, como elde Quito. E s ta  verdad  nos aflige 
mucho, mucho; y como Padre  A m ante  de nros. D iocesa
nos, desde el D iciem bre pasado quando estubim os en la 
san ta  Visita déla Provincia Riobamba, ladirigimos alos 
Reales Pies del Rey nro. Sor., pr. medio de un humilde, 
y mui reverente  Memorial. N uestro  corazón se há  vivi
ficado mucho con las mui ilustradas ideas guvernatibas, y 
Económicas, que vá dando á Luz el M. Y. S. Preste.; y 
el saver también con ciencia cierta que el Exm o. Sor. 
V irrey de Sta. F eé  es tá  mui penetrado  de la Pobreza de 
nuestro  am ado Quito, y mui em peñado en socorrerle, y 
favorecerle.

C ontribuye en g ran  P arte  ala decadencia de un Rey- 
no, ó, Provincia, el que nó haya  en ella sabios Políticos y  
sabios Economos P ublicistas. ¿Y  pod rá  haverlos, sino 
se Estudian  las útiles ciencias de la Politica guvernatiba, 
y  Econom ia cientifica? ¡ H á  Hijos mios, y mui queridos 
Jovenes Q uiteños! Decid, y clamad á vuestros Padres, 
qe. en lugar de Libros E rgoticos  de F'ilosofia Aereosta- 
tica, de Teología Adiafora, y de Jurisprudencia  R om ana; 
por cuyos insinuados Derechos, n ingún Pleito ó, causa 
puede, ni debe sentenciarse :: :  Decidles pues, que cada 
qual según sus posibles, os compren los L ibros Políticos, 
y  Económicos, que a tras  dejo expresados. Y  para, que 
os electrizeis mas, y mas en su letura, y seáis útiles á vues
tra  Patria, que es tá  en tan ta  Languidez, y sopor, los R e 
capitulo en el breve siguiente Y ndice::

A nales de Cornelio Tácito.
La República de Aristóteles.
Las em presas Políticas de Saavedra,
L a  crisis Politica de Cabrera.



Las Instituciones Políticas de Vielfeld.
Comercio déla E u ropa ; y nó omitáis haceros déla 

O b ra  de Ustariz.
El P royecto  Económico.
L a  industria, y Educación Popular con todos sus 

Apéndices.
Lecciones de comercio, pr. Genovesi.
Las M emorias déla sociedad Bascongada, déla  M a 

tri tense  y de otras sociedades.
El correg idor Perfecto.
El testam ento  Político de Richelien.
Plaza Vniversal de todas ciencias, y Artes.
H is to ria  critica de la vida civil, por Martineli.
El A rte  de los Em bajadores.
Los en tre ten im ientos de Poción.
Socorro  de los Pobres, pr. Vives, y todas sus obras, 

siteneis Dinero.
El Republico mas Sabio.
La Recreación Política de Arriquibar.
El Diario  Pinciano; esto es: de Valladolid de España.
El M ercurio Peruano.
El Papel Periódico de Sta. F eé  de Bogotá.
El G overnador Cristiano.
La H is to ria  Real Sagrada, y los D ic tám enes  M o ra 

les, y Políticos del Exmo. Sor. V enerable  Palafóxo.
L a  ciencia de la Legislación pr. Filangieri.
Los dos Tom os de A utos Acordados, y Reales Ce- 

dulas M odernas, pr. el Sor. Veleña, oydor de México.
Yla ciencia del Mundo, ó, noticias útiles p a ra  la Vi

da  civil, pr. el g ran  Político Calieres.
Suponese, que si queréis ser completos, y consum a

dos Políticos, debeis leer tam bién la Ynstitucion de C a s 
tilla: Las Pandectas  Españolas, é Y nd ianas ; quales son 
la Recopilación de Castilla, y la Recopilación de Y ndias; 
pues la voz g r iega  Pandectas significa lo mismo, que R e 
copilación.

Las Leyes de Partida déla nueva Edición.
El Sor. Solorzano en su Politica Y ndiana.
V uestro  Paisano el Ylmo. Sor. Villaroel, ensu Go- 

vierno Eclesiástico.
El sabio Ribadeneyra, que es también Americano, 

en su T om o de Patronato  Real.



El San to  concilio de T ren to  lo debeis saver de M e 
moria reflexiva; y también los concilios Provinciales de 
Lima.

Sin querer, pr. lo mucho, qe. os am o he dictado este 
breve Yndice de Libros Politicos, y Económicos, en lo ci
vil, y algo enlo eclesiástico; para  que nó sufráis pr. tan to  
tiempo, como yó sufrí, la ceguera, y total ignorancia de: 
¿ Que cosa era p o lítica  g u v e r n a tib a y  economía científica f  

D espués de tres, ó quatro  años de tan im portante  letura 
conoceréis, y haréis conocer á otros las verdaderas cau
sas déla decadencia política, y mercantil de esta vuestra 
m uy am ada patria; y los medios convenientes para  que 
resucite. E stos  son, y serán siem pre mis deseos.

Y a  conoceréis, mis am ados jovenes  quiteños, que 
uno délos principales fines de este edicto es, abrir  solidos 
cimientos, pa ra  que seáis ilustrados politicos guvernati-  
bos, y sabios economos publicistas. P a ra  esto conduce 
mucho saber quales son los libros, qe. tra tan  délas dos 
enunciadas m uy im portantes ciencias: política guverna t i
ba; y economía publico-cientifica. Y supuesta  la e n u 
meración délos citados Autores, que tenem os en nra. tal 
qual biblioteca: no os quiero defraudar déla noticia muy 
decorosa á nuestra  Nación; qual es la deque (sin tener, 
qe. recurir alos estranjeros) tenem os muchos paisanos, 
que con el m ayor tino, y pulso han escrito sobre dhas. dos 
ciencias. Voy pues á manifestaros sus nombres, y a p e 
llidos :: :

D am iano Olivares. G erónim o Cevallos. D iego  Me- 
xia délas H igueras. Francisco de Cisneros. G erónim o de 
Porras. Francisco Martínez de la Mata. El C anónigo P e 
dro F ernandez de N avarrete . Dn. M iguel Alvarez Oso- 
rio. Dor. Sancho de Moneada. El Dr. Cristoval Perez de 
H errera . Dn. Bernardo Ulloa. Dn. V entura  A rgum osa. 
El M arques de Sta. Cruz. P'r. Juan  de Medina, Benedic
tino. Dn. D iego  de Toledo. Jo rge  Henin. Juan  de C as 
tañares; y el Politico Bobadilla.

Todos  estos son A utores Españoles, politicos y eco
nómicos; delosque tengo  una regu la r  noticia, adem as de 
los que dejo a tras  expresados, pues muchos también son 
nros. compatriotas. La lastima es, que los citados nues
tros paisanos han m anifestado las verdaderas  fuentes de 
ag u a  dulce; y los es trangeros  por conductos clandestinos,



— 44 —

ó, por su m ayor áplicacion alas Artes, y Ciencias exactas, 
han  regado, y fertilizado su te rreno ; quedando  el nuestro 
en vastan te  esterilidad. Por lam entable exigencia  p ro 
pia, ydelos muchísimos, que con Nos han  seguido la ca 
rre ra  literaria, decimos llorando: : que en nuestras  U n i
versidades, y colegios académicos de España, y de Y ndias 
(en el siglo pasado, y en el presente) se ha estudiado m u 
cho in ú t i l , y  m u i  poco cielo útil. T odo  há  sido disputár, 
y  esgotizar sobre puntos de m era ym aginacion; y en tre  
tan to  los franceses, é ingleses han puesto  en g rande  ele- 
bacion su comercio, su agricultura, su yndustria  y m a n u 
facturas. E n  muchos délos au tores españoles citados h e 
mos aprendido  estos Threnos, ó, L am entos  Patrióticos. 
D ad o  en nuestro Palacio Episcopal de Quito, el día p r i
m ero de  Septiem bre  de mil setecientos noventa, y uno.

J o s e p h  O b p o . d e  Q u i t o .

Pormdo. de S. S. Y. el obpo mi Sr.

M a n u e l  G a r z e s . 

Notar. Puco, y de Govno.


